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MIUR LEZ¡ CEL RIESCQ CUBIERTo NoV¡¿
COr'C€Ffa POR EL CUAL SE ASECIJiA: Po, .uúh p'opÉ

NUIVERO OE POLIZA:

:DNVNIE

;DOMICtLlO
t..-.-..-.....

Po6LAcróN

0417.0061.0000005556 NUMERO DE OFICII¡A: 0417

DATO S DEL TOM A D O RI AS E G U RA O O :

] NOMERE Y APELTIDOS JORGE COS VILLEGAS

02E53570Y ] F. NACIMIENTO 0E/02/1961

NCIA [rAoRto

I fELEFONO:

CR/BOAOILLA DEL MONfE,SO +A

IVlADRID I"*rl
SITUACION PROFESIONAL

--'_l*

EFUNcroNARro E AUTONOMO r flcuENrA AJENA TEMPoRAL

TtPo DE PRÉsrAMo HtPofEcARto

-l

DATOS DEL PRESTAMO:

i EñI|OAo PRESTAMISfAT EUROCAJA RURAL

CAPITAL lñlClAL SOLICITADO s0 794.77€

FECHA FORI\,IALIZqCION PRESf AMO 1 1/1 O/2019

NT DE EXPEDIENTE OE PRÉSTAMO: 3362616254

i FECHAVENCIMIEiJTOPRESTAMO: 11/102034 DURACIÓNPR€STAMO(MESES): 1EO

CUOfA OROINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: 342 29 € ] %CUOTA ASEGURADA: IOO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 3,{2,29 €
_l

DÁTOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: t 1/10/2019

' ogsemploo. Trabajadores po. cuenta ajena con contrato indefinido
de duración superior o igual a 6 meses con,ornada ¡ábor6¡ rguál o
supenor a 25 horás semanales. Exceplo Fu¡cionarios Público3.

lñcapac¡dad Temporal: Trabajadores por cuenla propia
(autónomos), lEbaiado¡es por cuenta aiena con uñ contreto laboÉl
léñpor¿l trabajadores por crJentá alena con un contrato laboral

indelinido que no eslén cubienos po. la ga.antía de Pérdida
lnvoluntaria de Eñpieo y funoonános públicos.

, Hosp¡tal¿ación: Aquellos Tomadores/Aseguradog que en el

momenlo de producirse el siniestro oo tengan ningú¡ tpo dé rel€crón

laboral n, por cuenta p¡opiá n, po, c.enla ejena.

ES28 3081 0417 8733 8329 f 1r3

FECHA OE VENCIMIENIO: 11t1ot2o24

Caréocia lñic¡al: 60 diás
Prestación máx¡ñs 12 pagos consecutivos o 36 págos alternos en toial.
C¡p¡tal Má,r¡mo: 1.800€

Carenc¡e ln¡ciel: 30 díás po. énlémedad. En los supuestos en los que la lncapacidad
T6mpoÉl sé deba a un accdeñte no se ap¡cará care¡cia ¡nic¡alalguna
Prestación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en loiel
Cap¡t¿l Má.ximo: 1.800€

il llr I lllilllilll llllllllll I lllffi I ll

Carenc¡a ln¡ci¡l: 30 dias porenfeínedad. En los supueslos en los que la hospitaliz8ción se
deba a u¡ acodente no se eplicárá c€r€ncie rnrcjal algunE.

Prostáción má¡¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en lota|
Capit¿l Má¡imo: 1.800€

G"

PRTMA ÚN|CA DEL SEGURO: Et pteseñte següro se conlrala pot un periodo ¡nic¡al de 5 años a contat desde la fecha de efeclo del mismo,
t¡ansc!fi¡do d¡cho pelo.lo el asegu¡edo podrá renovat las coberturas ob¡eto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocu¡/'e
alguna de las c¡rcunstancias que se detallan en el apañado I de las p¡esentes Cond¡c¡ones Part¡culares.

co s0Rcr0 LEá
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§O8RE PRIiIAS

TOTAL: 74E 56 € 1 .12 C 19475€

BENEFICIARIOS:
El Tom.dorlA!.gu¡¡do d.lign¡ con c¡r¡oLr iñryo!.blfi EllRpcAJ^ RqRAL
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DEFINICIONES PREVIAS El importo de la suma asogu¡ada no so.á supeñor, en n¡ngún cáso, al
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y ¡ñporte máx¡mo de 1,800 €
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades En caso do que se produjora una novac¡ón dol préslamo que conllovara ol
aseguradoras pororden Min¡sterialde 13 de Septiembre de 1978conelnúmero iñcrementq del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid, es póllza. En esto6 casos la Enüdad Aseguradom procedorá a la devoluclóñ
quien asume la cobertura de 16 riesgos objelo de este contrato y garantiza el de la paima no corEumida.
pago de las preslac¡ones que corespondan con arreglo a las condiciones del Cuando el Tomador/Asegurado haya rgallzado amon¡zaciones parchl€s
mismo. Elcontrolde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, dgl préstamo, la Ent¡dad Asogurador¿ procedorá a adocuar la suma
S.A. conesponde al Ministerio de Economfa, lndustria y Competitiüdad del asegurada de conformidad cqn lo establec¡do 6n el apartado I de las
Estado Español, a través de la D¡rección General de Seguros y Fondos de preseñtes Coñdlclon€6 Partlcularo§.
Pensiones. 3.- PERIOOO 0E CARENCIA

ToMADoRi ASEGURAoo: El Tomador/Asegurado será la persona que 31lNlclal
aparece designado en ta págim p;mera ol tas pre§entes condiciones ' Para la gardnt¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

padrcutares. peaiodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡as nalurales, a contar desde la locha

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El romador/A$egurado de§agna Beneñciafio ds efecto del segufo A etectos de compfobar que en el momenlo del

con carácter irevocabte a EUROCAJA RL)RAL. acaéc¡m¡ento del s¡n¡ostro ha transcurrido el periodo do carenc¡a

ESTABLECIMIEI{TO HOSPITALARIOi Se entenderá por establecimieñto ¡nic¡al, se entsnderá que ¡a s¡tuac¡ón de desefñpleo se pfoduce en la

hospitalario cuatquier hospita¡, cliñica o §anatoño, tanto púbtaco como pnvado, fgcha en que s9 Produzca la extinción o suspens¡óñ de la relac¡óñ

que disponga de ta infraeslrudura necesaria para diagnosticar y real¡zar laboral por las causas señaladas en gsla pól¡za, y además sea

tratam¡entos terap¿ut¡cos por tacuttatvos legalmer¡te autodzados para el acroditado por sl ssrv¡c¡o Públ¡co de Empleo E§tatal u organ¡smo

ejercicio de su profesion. Alos efectos de esta cobertura nosecons¡derará como públ¡co qué lo sustituya'

hosrital, clínica o sanatorio las s¡guientes instituciones: ' Para la garantia de lncápac¡dad Tcmporal se est¿blece un pstiodo de

- Clinicas para eltralamienlo de erferñedades rteñtale§ o cuyo principal carenc¡a ¡n¡cialde 30d¡a§ ñaturales, acontardésdé la feche de efeclo

objetivo sea eltratamiento de eñfermedades pG¡cológicas o psiquiátricás. del s€guro A otoctoa de comprobar quo on el momento dol

- Residenc¡as de ancianos, centros de día y centros para et tratamiento de acaec¡mlento del s¡niestro ha transcuttido el periodo de carenc¡a

drogadiclos y/o atcohót¡cos y/o neuróticos. ¡n¡cial, se entendeÉ gue la situación de lncapacldad lsmporal se

- cllnicas para lratEmientos naturales, lermales, masaies, estéticos, produce en la fscha on la que la enfermedad caus¿nte de la
adetgazam¡ento u otros tratam¡efilos s¡milares. lncáp¿c¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultativo§ de la

- Didlo establec¡mierfo debe estar alendido por un médico las 24 horas del S€gu.idad Soc¡al, l'utua o lnstltuclón análoga o méd¡co o facultat¡vo

dia. autorizado y as¡ lo rat¡l¡qusn los serücios méd¡cos del asegurador s¡

- A los electos de este Seguro no se consideran hospilales: se considerase nece§ario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad

- clin¡cas para el tr¿tam¡ento de enfermedades rnentates o cl,yo pnncipal Temporalse deba a un accideñte noseapl¡cará carencia ¡nicialalguna

objetivo sea ettratamiento de enfermedades psiquiátricas. ' Paralagarantía de Hospital¡ración se establece un periodo de carqnc¡a

- Residenc,ias de anciano§, asilos, centros de dia, casas de reposo y inic¡alde3odías ñatuÉlé6a coñtardesde la fecha de efeclo dol seguro'

centros para ellratamÉnto de drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos. A efectos de comprcbar que eñ el ñoñento de ecaecimiento del

- ctin¡cas para tratamEntos naturates, lermates, masajes, estélicos u otros s¡n¡Gstro ha Íanscurrido El periodo de carencla ¡nicial' se ont€flderá

tratamientos similares, centros de salt¡, batneaÍios que la sttuaclón de Hospital¡zac¡ón so produco on la tucha quc

l.- REoUts¡ToS DE CoNTRATAC|óN aparczca cons¡gnada eñ el ¡nlorme de ¡ngreso e¡ el correspondiente

Sóto podrán contratar la pr€ento Pól¡za d€ Seguro la6 peÉonaa fElcas establec¡m¡onto ho§pltalarlo en el que el Tomado/Asogu.ado se

que roúnan las slgulentes condlclones: , - 919_!¡gtIo^¡IS_f .??aj-o:- ^ ^1) sor ütularss ds uñ prástamo hipotecarig, formalizado con 3'2 EI'/TRE Dos slNlEsfRos

EUROCAJA RURAL. En el supuoslo do producirse siluaciones do Pérd¡da lnvoluntala de

2) Habo.§é adherido a la pól¡za med¡ante la fima de tas cond¡c¡on6 Emploo subsigu¡ontB a una s¡tuac¡ón antefior de Péfdida lnvoluntada de

particuta.es. Empleo que dio lugar a indemnizació¡ por partq de osla póllza, se

3) Habor pagado la p.ima única. procederá al pago de íuevas prDstaclones s¡ el Tomador/As€gu.ado ha

4) Que la odad del romadqr/Asegurado esté comprend¡da Entrs tos tB ss?do vinculado de foí¡ra activa a uña nueva relac¡ón leboral como

y tos 60 año6 qn la focha dq otucto. lraba¡ador 
por cuonla ajena por un peñodo mín¡mo de 180 dias nelurales

5) EnconthBe en sstado de buena salud, s¡n sintoma de eñfeíñ€dad, ln¡ntsrrump¡dos y haya suporado el periodo de prueba sstablsc¡do

y no padecoa n¡nguna enfemedad dé caráctef evoluüvo n¡ gslar, en cor6pond¡ente a s.| nueva relación laboral- En ceso coñtrer¡o no sé

la Focha de Efecto de¡ ssguro, en sitrración de lncapac¡dad pagará cant¡dad alguna'

Temporal, tal y como é6ta quád, d"fnid, en tas pÁeentes En ol supuesto de produc¡r§o lncapacidad6 Temporales sub§¡gu¡ent6 a

Condlclonqs paÉlculare6. una anterior lncapac¡dad Temporal quo dlo lugar a ¡ndornniz¿clón por parte

6) Cotizar a la segufidad soc¡al o e§taf én 3¡t[¡ac¡ón de a]ta en ds esta pól¡za, la assguradora procedefá ñuévarn0fit6 al Pago de

mutualldad, montepío o ¡nstituclón análoqa quo la loqislac¡ón prestaciones transcuridos 180 d¡as naturalos, ¡n¡ñtonur$pidos qn

dstomino. - s¡tuaclón dE alta en el rógimen co¡respond¡ontc, dosde el f¡n de la últ¡ma

7) Adgm& para la cobertura de O€somploo. incápacidad temporal s¡empre que la enfermedad ceusante s€a la mis¡na

B) No conocqr, o E6tar en sltuac¡ón do ¿onocor qug so va a producir la que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la iñder¡ñ¡zación pgr parte de

ex nc¡ó,1 o suspenstón de su rotación labo.al por cualqulera de las esta p¡ilÉa. cuando la tncápac¡dad Temporal subsiguientE se deba a una

causa6 que darían derecho a la pr€stacióñ de óesempteo en base a enfemedad d¡sünta la assguradord procedsrá nuevamente al pago do

esta pól¡za, prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 d¡as natüral€s inintenump¡dos

9) AdeÍiás pa¡a la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y en s¡tuac¡ón de alta snel.égimen co.respond¡ente, desde el fin de la últina
Hosp¡talizacióñ: No padacgr ning-una enformedad ds caráctoi ¡ncapac¡dad temporál'

ovoluüvo. - En el supussto do produc¡lse lncapac¡dadgs Temporales subs¡gu¡entos
2_- SUMA ASEGURADA debida6 a causas accidentales no habrá periodo de c¿rerc¡a.
La Suma Agegurada será el porc€ntaje de cuola asegurada sobre la cuoia En ol supuosto de produc¡Ee Hospital¡zac¡on6 subsigu¡entes a una
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en e! anterior a la Hospitalizac¡óñ qué dio lugar a ¡ndemr¡zac¡óñ por parto dE

momentode producirse elsiniestro, estltviese pagando e¡asegurado. osta pól¡za, la aseguradora procedeÉ al pago de prest¿ciones

Se entenderá que no forman partede la suma asegurada de la presente póliza transcunidos 180 dias ñaturales inintea¡umpidos, s¡ eñconlraEe en
los irter€§es remunemtorios, con exclusión, por tanto, de los inlereses de s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón tal y como se descdbe en la pr€§ente póli¡a,
demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer tlesde el fin del últiño alta hospitalaaia por la cual el aségurddo hub¡6e
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de estado porc¡b¡€ndo la corospond¡ento prestac¡ón siempre que la
préstamo virrcutado a esta pól¿a. enfermedad causantq ssa la m¡sma que origioó la Hosp¡talÉac¡ón qus dio
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li¡A'f\lAAIEZ oEL nESGO CUB¡ERIO ¡lovÉ.
m¡¡cEÍro ¡oR El CU¡L 5E ASEGUiA: Pd Ml¡ popL.

lugar a la indemn¡zac¡ón por partE ds ssta pólüa. Cuando la
Hospitalización Subs¡gu¡ente se deba a una eniarmedad dlst¡nta la
aseguradoÉ proc€derá nuovamente al pago do prost¿c¡onss cuando
hayan transcurrido 30 días naturales ininterump¡dos sin enconlrarse en
sltuaclón dq H06pltal¡zación.
En el supuesto ds producirse Hosp¡talizac¡ones subsigu¡eóies debidas a
causas accidentales no habrá p€r¡odo de carencia.
4,, DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gaTaTdi¿a en |os

términos prcvistos eñ esla Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo €n cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsinieslro.
4.1. PÉRD¡DA tt{voLut{TAR|A DEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
sitúación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trab4ar
remuneradamente por cueñta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/. y sean pnvados de su salado por causa distrr(a
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un contralo laboral de
duración indefinida en la empresa en l¿ que cause bal¿, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, mmo totalmente desempleado y buscando aciivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo pEstación pública por desempleo delServ¡c¡o Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la situacióñ de Desemp¡eo. el
asegurado se eñcuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecL¡encia de cont¡nge¡cias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Preslación de
Desempleo en su nivel conlñbúivo.
4.1.1. PRESfACION POR PERDIOA INVOLUI'¡TARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneiciario la Suma Asegurada, por cada perfodo
corfipleto de 30 dlas natúrahs consecúivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de sEpensión o elinc¡ón
de la relacrón laboral. De no pe,manecer los 30 dias @nsocutivos on
s¡tuaclóñ do Pérdlda lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Asgguradora no
abonará cant¡dad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benelic¡ario designado en la pres€flte
Pól¡za con el lím¡te máx¡mo de 12 pagos coñsecut¡vos o 36 pagos altemos
en total y s¡enrpre que dicha s¡luaclón dg desempleo ocúra duEnle la
v¡gencia dol seguro, haya transcurñdo el psriodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡gulenles c¡rcunstanc¡as:

E4oeiEúq!s-BsEg.e!-t3!9.rs.l:
a En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido co¡ectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de kabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo
d. Pordespido oelincióndelco rato basadoen causas objetivas.
e. Por resdución voluntaria por pade del Asegurado ún¡camente en los

supwstos previstos en los articulos 40.1 (movllidad geográfica), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora qLre se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violeñcia de género) y
49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento de¡ emdeador) del Estatuto de los
Trabaiadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡ménto
concufsal.

q. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expedierte de regulación
de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concuÍsal y se reduzca a la mitad, al menos, la joanada de trabajo por
d¡cha causa.
El derecho a deveñgo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude uña aclivrdad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descritos por la nomatva laboral espa ñola.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI{TIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurádo que se encuentre en cualquiera de las siguiefies
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedldo y no rqclañie oñ üeÍrpo y foína
opgrtunos contra la dgc¡s¡ón smprosarial, salvo porsxl¡nc¡ón de
contrato dedvada de exp€d¡onte de regulación de empleg o de
desp¡do col€ct¡vo o basado en las causG objetlvas prevlstás en
el artfculo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (R.0.L.22015 de
¡3 de octubre).

b) Cuañdo su cont.ato de trabajo se ext¡nga por ¡ub¡lac¡ón del
emprcsario emploador ind¡vldual del Toñador/Agegurado o por
expirac¡ón del üanpo conven¡do y/o f¡nal¡zación ds la obra o
sorvic¡o obleto del conü"ato.

c) Los trabajador6 fijos de carácter discontinuo oo loB por¡odos
en que carczcañ de ocupac¡ón ef6ct¡va.

d) Cuando, dsclarado ¡mprocedentB o nulo el despido pol
sentorc¡a llññe y conrun¡cada por el empleador la fecha de
rD¡nco.porac¡ón al tr.balo, no se ejetza tal de¡echo por parte del
Tomador/As€gurado o no se haga uso, en su caso, de las
acclonG prcvlstas en la leg¡slación vigente.

e) Cuando no hayan sollc¡tado el rgingrqso al puesto de trabajo eñ
ol caso €n que la opc¡ón entre indemr¡zac¡ón o rgadrñ¡sióñ
correspondiera al trabaJador o ag €6tuvlola en excEdencla y
vsnciera el periodo fijado para la misma

0 La ext¡nc¡ón delcontrato laborcl duranteel per¡odo de prueba,la

¡ub¡lac¡ón ant¡c¡pada yol paro parc¡al con una reducción inferior
al l)o/. de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
desp¡do consista en una ronta tomporal pagadeB en momento
del desp¡dg hasta la fecha en la qus e¡ lr¿bajador acceda a la
¡ub¡laclón (prejubilaclón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado l¡ene derscho I porcibir un salario pot
parte del gmploador, sé exceptúan de este supuGto los
complementos salariales pactados col€ctlvarnente qn los
expedier[es de susp€rs¡ón del contrato.

h) Los dosp¡dos cut'a lndqñn¡zación sea menor del 5{r/o d6 la
legalrñ€nts establecida,

¡) Cuando ol trab4ador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.

il Cuañdo la oxt¡nc¡ón del conlfato soa declarada procedente por
senterciá ñrme, o sieñdo asi ñotif¡cado al Tomador/Agegurado
por parlo dgl €fipresário, este no haya reclamado sn t¡empo y
fofma deb¡dos,

k) El d6pidq s¡ñ derecho a desémpl€o del n¡vel contribut¡vo dol
Serv¡cio Públ¡co do Empleo Estátal(en adelañte SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Descmpleo de n¡vel contr¡but¡vo dsl SEPE se
rec¡bo on forma de pago úñ¡co-

m) Cuando El Tomador/Asegurado so acoja voluntariamente a un
Exp€diento do Regulaclón do Empleo.

n) Si la Relacióñ Laboral dsl TornadodAsegurado lo fuoÉ coñ una
empresa prop¡sdad delámbito far$itiar de éste hasta elsegundo
grado de coñsangu¡n¡dad o afn¡dad, as¡ como eñ los casG en
que el Asogurado o un fam¡liar suyo hasta sl segundo grado de
coñsangu¡n¡dad o ol torcor grado de afinidad fuera el
admin¡lrador de la empr6a; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o representación
directá en los óEanos ds adm¡n¡slraclón de la Soclodad.

4,2. INCAPACIDAD TETIPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situacjón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamer¡te, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer ternporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle ai riesgo de incapaddad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncuriren dicha s¡tuación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por oJenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen dislinto al Régimen ceneral de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboralternporal. trabajadores porcuenta ajena
con uñ contralo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios púbticos, siernpr€ que el
accideñte o la enfermedad que defi lugar a ia referida inc¿pacidad tengan su
or¡gen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n pequicio de lo
eslablecido respecto alperiodo de c€rencia
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ffi*r*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe eñcor¡trarse en buen
estado de salud. s¡n síntoma de enfermedad y no padec¿r rÍnguna enfermedad

de carácter evolutivo n¡ ser t¡tulares de una prestac¡ón periódica o preslación por

¡nval¡dez.
4.2.t. pRESTAG|óN poR lNcApActDAD TEMPoRAL
L¿ Entidad Asegur¿dora abonará al Benefcjario la Suma psegurada, por cada
periodo complelo de 30 d¡as consecutivos en s¡tuación de lncapacid¿d Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inic¡al, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturales cofseculivos en los que el Tomador se encuentÍe en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 días corsesutivos en sluac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la iMemnización cesará er el momerto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o .eanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o porcuerfa propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no haber
alcan¿ado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneGdo o por cuenta p.opia, y lambién si su eslado pasa a ser de
lncapacjdad Permanenle en los térm¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando elTomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al misÍro tiempo
o sobrevinieB a uña nueva eñfernedad a ,a inic¡almente (bclarada.

La sLrna asegurada se abonará al BerEfc¡ario designado en las presentes

Cond¡ciones Pa.ticulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tot¿l y s¡empre que dicha siluacjón de lncápacidad Temporal
ocuna durante la vigenc¡a del seguro y haya transcuÍido el periodo de c¿rencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá corno hospitalizacjón la

sih.Jación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establedmier¡lo hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea po.
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratam¡entos méd¡cos
o quirúrgicos.
Estarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hosfital¡zac¡ón, ño

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntada del eñpleo ni
para la de mcapacidad lemporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de produc¡rse el siniestro no tengan ningún tipo de
relacjón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla ajena.

. Oue estéñ en buen estado de salud, que ño estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan eslado de baia
por enfemedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
arferiores a la adhe6ión.

4-3.i. pREsrAcroN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradota aboñaÉ al Beñefc¡ario de la presente pólÉa, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alca¡zado un periodo de 7 dias de probada Hospita¡¡zac¡ón y una vez
transcuridos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dlas naturales consec.¡rtivos d¡cha situacióo. flo no
pemanecsr los 30 dias coñsecuüvos, an satuac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
eñtHad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Ber¡efc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lln¡te máximo de 12 pagos consecut¡\,/os o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de hcapacidad femporal
oqrÍa durante la vigencia del$eguro y haya transcurido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSTONES PARA tAS GARANTTAS OE TNCAPACTDAO
TErlPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac.ión de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,

conse@entemenle, r¡o se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

rcsulten o sean @nsecuencia de las sigúenles situac¡ones:
a) Entumsdad€s, l€É¡one3 y compl¡caslon6 causadas d¡recta g

indirectamglrto po. voluntad del TomadorrA§€urado o
dorivadas d9 la real¡zac¡ón do actos notorianente temeraaios
qug o¡trañen grav6 rlesgoB par¿ la salud.

b) El ornbarazo, parto o at orto asi como los per¡odos de descanso
voluñtario y obl¡gatorlo que procedan eñ caso d6 máom¡dad.

c) Las produc¡das cuando el fomado./Asegurado se encuent¡e
baio la lnlluencla del alcohol, drogas tóx¡cas o e6tupefaclentes;
los qus ocurran €ñ estado dg perlu.bac¡ón mental,
aonambullsmo o en de6alio, lucha o riña, excopto caso probado
do legit¡ma dofsosa; a3¡ como los derivados de una actuación
dol¡ct¡va del TomadorrA§€gurado, dgclarada ludiclalmenle, o su
reslstonc¡a a s€l deteniro.
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d) CualquiGr enfemedad, dolonc¡a, estado o lgs¡óñ por la que el
Tomador/Asegurado haya mcibldo d¡agñóslico y/o t.atamiento
de un méd¡coen los 12 mesos a¡ter¡ores alin¡c¡ode la cobo¡tura
de la pres€nte pól¡za con anterioridad a la coñlratac¡ón a la
póliza, así como las secuelas producidas por ellaa, así como los
defectos de nac¡mionto y las entermedadss congén¡tas,

e) Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos mál¡cos y/u
odontológicos que no scan esorciale€ por mzones mód¡c¿s y
sean dernandados por el Tomador/Asegurado por reones
p6lcoktlcá§, per§onale§ y/o estétlcas, §ieñpre que no sedeban
a sscuelas de acc¡dsntes producidos con posterioridad a la

fecha d6 efecto d6 la cobertura del segu¡o.

0 Dolor lumbar, celvical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que teñga como
man¡lestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidencias
obisüvadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(radiologias, gammagrafias, e6cáneres, T.AC, etc.) qu6
deñug6tren la ox¡slencia dq alteracionG y les¡ones que

iust¡ñquen sldolorcausa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Celal€as, eofermedadGs ps¡quiát¡icas y mentales, incluyendo el

eslrás, ans¡edad, depEs¡onos y afocc¡cnos s¡milarcs, aun
cuando dichas eñlermedad6 y afecciones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un márico espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las Enfermedades o los¡ones dedvadas de la práct¡ca
profss¡onal de cualqu¡er deporte, de la partic¡pacióñ en apu6tas
o compet¡c¡ones, y de la pÉctica como afic¡onado o prof6¡onal
do activ¡dados de alto ñosgo, as¡ como los acc¡dentes dsrivados
de la conducc¡ón de vehículos sin el correspondienle pem¡so
exped¡do pgr la autoridad competentE y los accident6 aéreos a
oxcepc¡ón de los vuelos comerciales sn l¡nea regular autorizada

¡) Las curas d6 reposo, tefmales o d¡etélicas.

l) Aquellos Asggurados que eslén perc¡b¡endo una pens¡ón de
¡nval¡dez o que estéñ trañitando en el momento de la
cont"atac¡ón del segúro lia lncapacidad p€mañenle absolúta.

4.5. rNcoMpaÍBTLTDAD DE caRANT¡as
Las coberturas de Pord¡da lnvolunlar¡a dol Ernpleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zc¡ón son excluyentos e¡lre s¡ dep€nd¡endo de la s¡tuación
láboral en la qus se encu€ótre gl Tomador/Asegurado en el moñento de
produc¡rEá el s¡n¡estio, por tanlo cuando un Tomador/Asegurado ostó
cub¡orto por Pérd¡da lnvolunta.ia dsl Emplso no podá estar cub¡srto por
lncapac¡dad Tsñporal, r¡ por Ho6pital¡zación e igualmente en el resto d6
los supuostc on que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad femporal y Hosp¡tal¡zación.
s.- ExcLUStoNES coMUNEs A roDAs LAs GARANTiaS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluñtana del Empleo o lncapacidad fempora¡ sr la conlngenoa se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:

l. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Soguros.

2, Los que no den Lugaf Pof LCS.
3. Los hochos d€rivados d6 conflictos a¡mados, haya o no

preced¡do declaración ofic¡al de guerra
4. Las consecuencias diroctaE o lnd¡rectas d6 la rsacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
5. Suic¡dio o la tentat¡va del m¡smo durante la priméra anualidad de

segufo.
6. Los siniestros causados ¡ntonc¡onadamentdvolunlariamente o

por mala fe dql fomador/Asggurado. Las cons6cuonc¡G d6 un
acto de ¡mprud€¡cia tomcrada o negligencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi judic¡alm6ñte.

7. Los s¡n¡estros ocun¡dos como cons€cueoc¡a de temblores de
l¡ena, erupc¡oncs volcá¡¡cas, inundaciones y otroa feñómeñoa
sism¡cos o mstoorológ¡cos de carácter extraord¡naaio.

8. Los produc¡dos antes de la priniera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi como epidemias y pandemlas.
10. Las consscusncias dg guerras o de otrcs c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos quo tengan la
considorac¡ón do fueza mayor de acuerdo coñ lo previsto en 9l
articulo 1.'105 del Cód¡go C¡vil.
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6-iÁF¡FÁDETRIfi-
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada mofiento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la erfidad aseguradora.
La compañfa aseguradora se reserya el derecho de incrementar la tadfa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcumda la duración inicial de
5 años si existen cambios normativos. legales y objet¡vos, en la deinición de las
prestac¡ones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La cilada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado mn un preaüso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescind¡r la póliza.

A la prima que resulte de la apl¡cacióñ de esta larfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmente fepercutibles.
7., PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durañle cinco años a conlar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcúrido el periodo de duración inicial, se podrá

renova¡ por periodos mensuales de acuerdo con lo e§tablecido en la página
primera de las pfesentes condiciones particulaÍes.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario e§lablec¡do en la póliza, el

abono de las primas se real¡zará med¡ante dorniciliación bancaria de los recibos.

A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Eñtidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡cilia.jón de los
mencionados cobros. Será por cueñta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de paqo ulilizado.
En caso de impago de la prim¿ única, el seguro no enkará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en cáso de
s¡nreslro.

En caso de falta de pago de una de las pnmas siguienles, la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si la

Ent¡dad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

veñcimienlo de la p.¡ma se entenderá que el contrato qL¡eda extinguido. En
cualquier c¿so. la Enlidad Aseguradora, cuando el conlrato esté en su§penso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en cu[so. En caso de ¡mpago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunic¡rá a traGs
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladaen el momento en el que se produzca unsegundo impago de la prima

mensuál
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única o uña vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación. podrá realizar las

modmcaciones que se estableceñ en el preserfe apartado. Estas modificaciones

una vez nolifcadas yaceptadas porla Entidad A§eguradora en un plazo má¡iño
de cinco días hábiles. supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLre una vez f¡rmado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efecto desde el
día de la solicitud
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amorfización tolal de la operac.ión

de ñnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extir¡ción del m¡smo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de ¡a parte de
prima no consumida menos el impone correspondienle a los recargos e
impuestos sá¡sfechos. Una vez realizado el exto.no de la prima, la Entidad

tueguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro qLredando

extinguido el contrato de seguro.
odit¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortzación antrcipada parcial del

préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima noconsumida correspo¡diente a la parte amodizada anticipadarnente del
préslamo menos el ¡mporte coÍespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe de¡ préstamo pend¡ente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemeñto con las nuevas condiciorEs
de la póliza tras la amortización parqal realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de exlomos descrito en el presente aparlado cuando se
produzca la amorti¿ación parcial delpréslamo, no será de aplicacrón, una vez
transcurido el per¡odo in¡cial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del segurc Temporal Reñovable [4ensual.

fi.: D
Elsegurotendrá una duracjón inicialde 5 años a contar desde la fecha de efedo
delmismo, transcuÍido dicho periodo elas€urado podrá renovarlas cobeluras
objeto del presenle conlrato, con periodic¡dad mensual hasta que ocura alguna
de las c¡rcunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca el vencimiento del pré§tamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La lecha en la que el Tornador/Asegurado curfipla 65 años siempre que
esta circunstanc¡a se dé con anlerioridad al vencimiento de la operación
definanc¡aoón.

La cobelura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La úocha en la cual todas las cántldaded debldG por el
fomador/Aa€gurado a la eotidad prestam¡sta por el Conrato
de F¡ñanciac¡ón vinculado a €h pól¡za ds séguro tusran
reombolsádas a la Enddad Prsstamlsta.

b) Al alcanzaBe la lecha de tem¡nac¡ón del Cont'ato de
F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
l9embobado lodas las cant¡dados debldas Eñ vlrt¡d dql
m¡smo.

c) La Íscha en queelContrato deF¡nanciación vinculadoa€stia
Póliza do soguro term¡ne porcualquhr causa.

d) La f€cha en la cual €l Asegurado alcance la edad de65 añgs,
o en la fecha sn la que se csso en toda act¡üdad prolB¡onal
remunqrada, o En la fecha de iub¡lac¡ón o de prejubllaclón
cualqu¡era qu6 §ea su causa, sxcepto para la garantia d6
hospitalización.

e) La fecha de lallgc¡m¡eñto o dg dqclaraclón dgl estado de
lncápac¡dad Pemanente del Asegurado eñ cualquiera dé
sus grados o Gran lnYal¡de.

0 La f€cha en la que se produzca una subrogación, coaión de
la pqB¡c¡ón o cualqu¡er transmasión de los derechos y
obl¡gac¡ones de las parbs que ¡nleryionso gn sl Contrato de
F¡nañc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smq la cobértura tgrrñ¡n¡rá an la f€cha €r la que ol
Asegurado. haya pagado el rúmero rnáx¡ño de
Prsstac¡on€s consercutivas o altemas por lncapac¡dad
Tomporal, Hospltallzaclón ylo PórdHa Tqmporal lnvoluntada
de Empleo que se han fijado en esla póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de amort¡zación total antic¡pada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra ünculado el seguro. En est6
c¿lsos se procederá segÚn lo establecído en el apartado I de las presentes

Cond¡ciones Particulares.
L,na vez paoduc¡das las renovac¡ones menslales lranscuridos los cin@
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida anlicipadamente a la fecha
prev¡sta para su venc¡miento men6ual, lanto por la Enlidad Asegurado.a coño
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión ant¡cipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se coñunique a la Entidad
Aseguradora, devolv¡éndose la parte de la prima no consumida conespondienle
a la mensualidad en la que se produzca Ia rescis¡ón, quedando desde ese
momento exl¡nguida la póliza y liberada la Entrdad Aseguradora desde ese
momento.
La Erfidad Aseguradora podrá rescindir el cootrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna mod¡fcacióñ delcontrato en unplazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince dias. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la
Entidad podÉ advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcuñdos los clales y en los ocho días siguienles
comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Areguradora podrá,
igualn¡ente, rescindir el conlrato comunicándolo por escnto al Asegurado
dentro del plazo de uñ mes, a partir del dia en que tuvo conoc¡miento de la
agravaciÓn del iesgo.
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. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato - Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegúrado

de seguro si po. culpa del tomador la pñmera prima no ha sido pagada, o expedido por la seouridad social u organismo competente, que

ra prima ún¡cá no ro ha sido a su vencimierro. er asesurador tiene dere*" 'ü¿1[#itill[:"3'33^',i*.T fiffff''oXo;d" 
"" 

0",r,," ra recha de
a resolver el conlralo o a exrgrr el pago de la pdña debida en via ejecd¡va dragnóslrco y causas de la enfermedad del Asequrado En el certrlrcado
con base en la póliza. Salvo pacloen contrario. sila prima no hasido pagada se hará conslar especff¡c¿menle sr exislen antécedentes relactonados

antes de que se produzca elsiniesko, el asegurador quedará lib€rEdo de s, ;:3Juut".*'""s 
de la ¡nc¿pac¡dad y ¡as fech¿s de di¿gnóstico de la§

obligación - Áoémli ¿e to antenor en caso de Hospitalización informe de ¡ñgreso y
En caso de falta de pago de una de las pimas sigu¡entes, la cobertura del alta hospitalaña.
aseguradorqueda suspendila un mes después deldÍa de su venc¡miento. - Además de lo anterior en caso de Accideñte cop_ia completa de las

sieaasesurador no recrama er paso denro de ros seis meses s¡suienres ar :lln:::5:,j!3 fl3,':".1':"':"tJ,11"",{","tf"%1 
*' certiricado emilido por la

vencimiento de la prima seentenderá que elconlrato queda elinguido. En neó,Oo ¿el pr¿sfamo págaúó a lá iécña Oétsin¡estro.
cua¡quier caso, el asegurador, cuando el coñtrato esté en suspenso, sólo - Just¡f¡c¿nte de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
podrá exigk el pago de la prima del perfodo en curso. preslaciones.

sielcontrato no hub¡ere s¡do resuelto o exr¡rEu¡do cor¡forme a los pánafos - cualqu¡er. otra documentación sustitutiva de la anteriormenle

anteriores, ra cobetura vuetue a tener efedo a ras veinticuatro horas d", a" ,!"F;'l,ilfÍ3r"#3"ti:,l|,:ff31' '"'" 'ur¡flcar 
su val¡dez o alcance

dfa en que eltornador pagó su prima. --Fad-es G cfifnntd ]- ja periódicos.
Oe acusfdo con lo establec¡do en sl articulo ZZ de la Lev de Contrato de - Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

seguro tas part$ puedon opon€rss a la prónoga del cóntrato med¡anb HosPlrAllzacloi¡
uña rottñcaclód esclh a la 

"r, f.rt , ,itár1ia1 1r, ,n pl"ro o" o; ffitá$ffimo§€ ds anücipac¡ón a la conclug¡ón del pgríodo del s€gufo en curso - vida tabofat ac{uatizada y compteta o en caso de no haber trabajado
cuando la oPos¡ción a la próroga sea 

-ejerc¡tada 
por la. Entldad nunca, ¡nforme sobre ta inexistencia de situaciones de atta emitido p;rla

Asegurador¿ o b¡en con un mes ds antslac¡ón cuando la oposición a la Tesorerla Generalde la Seguridad Social.
pr-óLogl!e!9j9!uld_a_ por el_T-omador/Asegurado. - parte de hospitatizac¡ón con especificación de ta hora de entrada y satida
11 ' PAGo oE PRESTACIoNES del centro hospitalario que justmque at menos :' días de hosp¡talizaoón.
No procederá elpagode las prestac¡ones sielpagode la pdma ún¡ca no se ha " Historial Clinico o Certificado l\4éd¡co donde se detalle la fecha de
hecho etuct¡vo o s¡ en las renovaciones mensuales ño se ha producido el pago d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
de las primas sucesivas. se hará constar especificamente si existen añtecedeñles relac¡onados
lgualmente para el aboño de las prestaciones descrilas en la presente póliza el con las causas de la hospilalización y las fechás de diagnóstico de las

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante del pago de la m¡smas.

corespor¡diente qlola det préstamo. - Ademá§ de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las

La Entidad Aseguradora garantiza e¡ abono de las prestac¡ones contratadas en d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

las condiciones que se eslablezcan en las condicio;es Particulares del segu¡o. empresa si se kata de un accidenle laboral

La Erridad Asesuradora podrá drsponer que su§.médicos, ¡nspecloés o . LTii:"tf¿rl:"81]i,t1*'j.";Jij":H"1:'o'#3llilo""o" insresailas
empleados üsiten al Tomador/Agegurado, deb¡endo permilir a su \¡ez el

Tomador/Asegurado o sus famitiares dichas üsitas. como cuatquier 31""",fr",':i"t;tr, documentación sustitutiva de ta anteriormenle
averiguación o comprobación que la Edidad Aseguradora considere necesaria. relacionada o que sea necesada para ver¡ficar su valjdez o alcance
El incumdim¡ento de eslos deb€res se entenderá como renuncja al cobro de la En la cgntinuación del s¡ni€stro
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevario a cabo por la oposición del - Partes de hosp¡taljzacjón periódicos.
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lrrcapacidad Temporal. - Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
La documentacjón que la Compañia solicitará a¡ Tomador/Asegurado en caso Si fuera procedente el rechazo de un siniestro cofl pGterioridad a haberse
de s¡n¡estro es la s¡guientei efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL E PLEO contra el fomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
En la aoeatura del siniEtro satisfechas más los intereses legales qL¡e correspofldan.
' cop¡a leg¡ble del DNI/NIE. E pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que etAsegurador haya- V¡da Laboral adualizada y completa que iuslifque al menos 30 dias en ,"ábido lu documentacjón y ¡as pruebas requeridas, por pate del

desempleo.
- caña de nolifcacrón de desFido de la empresa, en papelde ta empresa y Tomador/Asegurado o ei Benefciario' En caso de que no se enlregara dicha

debidameñte fi.mada y sellaáa. documentación, elA§egurador no e§lará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente flmado y una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertineñtes pruebas de

sellado , que el Tofirador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad- Desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada por la empresa. en i--
papel de la empresa y debidamerte frmádo t setú¡o. ' - rempor¿l o Perdida lnvoluntaria del Empleo fÚadas en la definición establec¡da

- iuitrncanté mrieiporiliente át iñgiáso oé tá iiráémn¡iac¡¿n en la presenle Pólza, pagará la suma asegurada con los límiles esleblecid6 en
- En caso (b SMACJJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peíuicio de

Judicial. que el Tornador/Asegurado pueda iniciar elprocedim¡ento de reclamación desde' En caso de E'R'E" aúorizac¡ón adm¡nistrativa y mmunicaclln de la 
"l ^or"nto 

en que se encuemre en stuacón de tncapaqdad Temporal oempresa al lrabajador.
- Caáa det SpEÉ aceptando et pago de ta prest8ción con et periodo Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes

reconocado. fechas:
- Recibo delpéstamo pagadoa la lecha del siniestro. . La fecha en que et lomador/Asegurado cese en su situación de- Jr¡stificante de la titdaridad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prcstaoones. lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,

- bualqu¡er ofa documentac¡ón sustitutiva de la anteriomenle relacjonada o o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que sea necesaria para verificar su validez o alcance. que se encuentra en dicha situacjón.

En la cont¡nu¡ción dcls¡n¡ostro: . La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEi'PORAL
En la apertura del sin¡estrq:

Copia leg¡ble del DNUNIE.
Vida laboral actual¡¡ada y cornpleta (kabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
aüed¡lalivo de estar inscr¡to en el régimen de Autónornos de la
Segur¡dad Socialy último pago.

Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalazación que se han fjado en esta póliza.

Las Pr€staciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
r2. REGTMEN DE REcLAMActoNES
12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el prev¡sto en e¡ arllculo 97.5 de

la Ley20/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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ilEClArOn.EIROC¡JARIIMLTJEOIACIÓNOpdldo,doBeassg!$virul¡ddSt.ññd.ñ.1.6¿rl¡¿1ft2-45co{IoLEDO{ESPANA) €ollCEPÍO POR EL CUAL SE ÁSEGUF¡: Fq @nl. pro¡¿

la Dirección General de seguros y Foñdos 
.de_ 

Pen:,I:: :allTiali9 TGnsfersncias lntemacionat$ prsvbtas: saleslorce.com EtltEA L¡mited y
en el Po de la Caslellana nd 44, 28046 l\/ladrid v con oáqina web
qryyv-qs-slsgurero.e§teela¡?lrq¡9;; 

* 
¿,;il '#-;frñ empresas dei Grupo salesforce. Salesforce es una empresa proleedora de

Áies-Lñáora. ¡i;-onsideran que ésta rerÉ praai"i" áorsr"i ; servicjos ¡rformát¡ms de cNP Partners

lesio;a los derechos derivados del conlrato de s;guro +lnfo: irlormácjón adicional

12.3 En relación con lo anler¡or, se adviefe que, para la admrsión y DsEchos

tramitación de quelas o rectamácioneJ- ""ü él 
's"ri"io' oé Acceder, rectifcar y suprimir los dato§, aslcomo otro6 derechos como se elQlica

Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las enla infomación ad¡cionel

quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de ProtecciÓn +info: infomación adicional

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Eenefciarios, asi como sus derechohabientes, están facult¿dos para
forrular quejas y reclamaciones anle elServicio de RÉclamaciones de

12.4 El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
CaÍera de San Jerónimo, 21 - 280'14 N4ADRID, y dirección de correo
electrón¡co pIE!9!!É¡!9ELtC!!g0q!!SIOEIsiU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad A.seguradora, D.A.DEFENSOR, SL.,
domicil¡ado en dvelázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 .eclanrácrorres@dallgG¡§ltllq. L¿ ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaaia en la
inskucción del proced¡miento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a acepla¡ las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que teñgan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tule¡a Judicial. el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
nr a la proleccrón adminrslraliva.
El Area de Proteccióñ al Clenle acluará en la resoluctón de las quelas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

13,- cLÁusuLA DE INFoRMACIÓN SOBRE FROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOg
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especralmenle en el Reglamento (UE) 20'16/679 del
Parlamento Europeo ydelConseio de 27de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respeda altratamiento de datos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y por elque se de.oga la Oirediva 95/4&CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asesurado de la
Póliza, de manera expresa. ineq!¡voca y precisa de lo s¡guiente:

rNFoRlrracróN BÁstcAsoBRE pRorEcctóN DE DATos:
Responsable del trat m¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info' mfoÍ¡ación adicronal
Flnalidad dgl U"atam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de segu.o.
+info: información adicional
Lsg¡timac¡ón para el tratarn¡ento de sus datos
La baso logal p¿ra el tratam¡ento de sus datos es la s¡ecuc¡ón dol conmo
deseguroen los téminos que figu.an en las Condicionesde la Póliza, aslcomo

Solvenc¡a de srÍidades 6eguradgGs.
+inf ú: ¡nformación ad,cional
Oest¡natarios
Sus dalos podrán ser cornLrnic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la pleslac¡ón de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tram¡tadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
edemalizado dichos serv|cjos, peritos. etc...), con los que CNP Partners §e
compromete a suscribf el corespor¡diente cortrato de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan inlervenido en la mediación
de su coñtrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el oJmdimiento
de las obl¡gac¡ones de supeñisión y/o para ge$tión adm¡nistrativa y gesljón
centrelizada de recrrrsc ¡nformálims

Domicilioi Canera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid
Telétono: 9'l 524343'l
Coneo Eleclrónico: atencion@cnpparhers.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: qllfsjQllppElhCsl!
F¡nal¡dad del tratam¡entg

¿Con qué l¡nal¡dad trataños sus datos?
En concreto, de ro de la "Finalid¿d Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asl

como en su c€so mantener actual¡zados sus datos para este fin;
. Susc¡iur, cumpl¡ry ex¡gir el q]mplim¡ento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡m¡ento adm¡nisúativo al conlrato de seguro hasta la

extinción de las obligac¡onesjurfd¡cas de las partes bajo el mismo;
. Preser[ar al cobro las gimas que deba abonar elTomador bajo el confato

de seguro y ern¡tir recjbos re¡alivos a las mismas:
. Tramitac¡ón de los sin¡estro§ (incluyendo prestacjón de servic¡os por

ter@ras empresas contraladas por CNP Panners para el cumdim¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exteflalizado
tales funciones):

. Gestión de quejas y reclamac¡ones:

. Registro de póli¿as, sinieslros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar ewluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forÍa previa

a la suscripción del cortrato de seguro o en cualquier mornento de la
villencia del mismo, ¡ncluyendo. habida cuenta del inlerés legflimo que
osterúa la Entidad AseguEdora, la consuha y cruce de 16 Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solveñda patrimonial y créd¡to;

' Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aqueilas que

obliguen a Ia Eriidad Aseguradora a identifcár al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fines aduanale6 para la deteminac¡ón de la pnma

en la sLrscripc¡ón delcor¡trato de seguro:
. Gestionar, en su caso. de foma centralizada los recursos informáticos

(aplicac¡ones, setuilores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡nbtratrvgs internos dentrD del m¡smo grupo de empresas al que
perter¡ece CNP Pannec.

. Remiürle comunicaciones comerciales sobre ¡os productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónic¿.

Adic¡onalrnenb:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asl coño
infomac¡ón sobre produclos d¡st¡ntos a los contralados, informac¡ón sobre
las acciones de market¡ng que CNP Pa(ners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán ñguraf, campañas, proyectos, sodeo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envío de neltBletters (todo ello incluso por n¡edios eleclrónico§).

r' Si ha aceptado, §l§ datos podrán ser tráados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones cornerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Prgrñá 3de 10

del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor det cl¡enle de la Entidad Aseguradora, o que haya |NFORIT|aCION ADtCtOt{AL SOBRE PROIECCTON oE DATOS:
transcurrido elplazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta Responsable d€¡ tratamlgnto de sus datos
por la Entidad. Datos de Contacto:

en la Ley de Conlrato de Seguro y Ley de Ordenación, Suporvis¡ón y ¿Qué trat¡m¡entos adicionales podernos real¡zar?

cP PPt V{1 0sm13 Aleú$2
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cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS § Lr.,*"r^

rO¡GRa 0E LA AS€OrRÁDOM: CñP PAFfIEFS 0E sÉGURos Y Ras€a,URoS 9-A , d@a{¡d¡ s cír. d. §!n rffiim, 21 - ?0011 Mrjñd (E!pd@l
xEoi¡DoR EURoCA.IA RUP¡L l,EohqÓN oDsldor d! 8náS.glrcsviMtdo S L d dom¡:itE.ñ.r¡átd 2 45004toLÉoolEspaNÁl

A1UR¡LEZA OEL RIÉS6O CUSIÉNfO Nd V'd¡
Collc-€Pro pOf, €L CIIAL §É ASEGU¡Á Pd ftnr. proE¿

¿ouÉ¡t6 cuánto lio rpo trata.€mos sus cfatos?
Los dáos personales proporc¡onados se consetuarán m¡enlras se mañtenga la
relación mercanl¡|, salvo que revoque su corsentimiento o se hubiera opuesto
con ar¡terioridad, en su cáso y una vez rinalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmeñte establecilo. Puede consultar en cu¿lquier momento
dichos pla¿os enviaMo un coneo el€cirónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo electrónico establecidas en Datos de conlaclo del Responsable de
fratamiento.

'/ S¡ ha dado su corisentimiento. podremos lratar sus datos para remlirle
ofert6 comerciales de CNP Parlnes por medios electrón¡co§, asf como
infomación sobre produclos distiñtos a los coñtratados, infoÍñación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de salisfacc¡ón y
envlo de ne,¡Eletters (todo ello ¡nduso por medios eleclrónico§).

/ S¡ ha aceptado, podremG tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con fines @merc¡ales y de markeling con el objeto de conocer sL6
preferencias y rEcesidades y, en su c€so, y entre olras, adecua¡ las
comunicaciones comeroales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos párafos anteriores podrán ¡levarse a
cabo hasta que nos solicite su oposiaión de conformidad cm lo establec¡do en
el apalado "Derechos: ¿Cuáles son srs derechos cuando nos facilita sus
datos?' indicado en e§te documeñto de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para d aatamiento de sus datos
¿Por qué podemos tralár sus datos persof|ales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contrato de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dicho6 dat6 o a que sean lratados, no será posible

la c€lebracjón delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Ad¡cioíalrnente, sus datos serán lratado§ por los siguientes motivos:
r' Si ha aceplado la cláusula del tratam¡erúo de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales deCNP Partr¡e.s por medios eledrónicos asicomo iñfonfiac¡ón
sobre produclos distintos a los mrfratados, pa.a infomarte sobre acc¡ones
de marketirE (entre ¡as qL¡e podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) ylo rcalizaciót de
encuestas de satisfacajón y ne\¡rsletters (todo ello incluso por medio§
electrónicos), sus dalos serán tratados para dichas fiñalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la

elaborac¡ón de perfiles con ines comerciales y de marketirE cofl el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras.
adeqjar las comun¡cacjones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sL¡s datos para el cumplimieflto de una obl¡gación
legal, de acu€rdo con lo estauecido en la normativa que aplklue al contrato de
seguro suscdlo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de l\rediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicios fnañcieros, Reglamer{o De¡egado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se coñpleta la Direcliva 2009/138/CE, a§f

corÍo los Reglameñtos coñunüadc de ejecuc¡ón de solvencia ll, Di.ectiva UE
2016€7 sobre distribucjón de Seguros. Reglamento UE, No'1286/2014, de 26
de noviembre de 20'14. sobre los documentos de datos fundañerlales relativos
a los productos de inveción minorista vrnculados y los productos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999. de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentac¡ón de los
compromisos por pemiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asicomo cualquierotra Ley que se promulgue en un firturo y que
¿fecte al mntrato.
Asf mismo, se podrán tratar par¿ los casos en que ex¡sta un interés legit¡mo por
parle de la aseguradora.
Osatinatario§

¿A quiéo ss le va a comunicar sus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la c.lársrla de comunicación de los datos,
sLE dat6 se van a mmunic¿r a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene infomación comercial sobre prcductos de seguro,
¡nbrmed¡ación a través de intemet, y plarcs de pensiones. irformarle sobre

acciones de marketing (entre las que pod.án ligurar campañas, proyeclos.

soñeos, concur§o§, eventos de cualqu¡er tipo y temática) asl como envlo de
ne\ivsletters, porcualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e.mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4I,IIUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camenle los tendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera,
tusión, escis¡ón y transformacjón
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c€bo siempreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Noñnas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garantías y
meddas pata salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mañteñdrcmos aclualizada la irformacrón sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a tealizü en un fuluro en nuestm web:
htlps:/,vww.cnppartners.es/politicadeprivacidad/
Derochos

¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sos dalos?
Cualquier persona tienederecho a conocer s¡CNP Partners está tratando datos
personales que les @ncieman o no
Las personas interesadas tíenen derecho a acceder a sus datos person¿les
(ds.ocho do acc6o) asi como a solicitar la reclifcación de los datos inexactos
(dgfecho de recüfcaclón) o en su caso. su supresión cirando. enlre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los llnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteÍm¡nadas circunslancias. los interesados podrán sol¡cilarla limitación del
tratam¡ento de §u§ datos, en cuyo c¿rso, únjcamenle lo§ conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclam¿ciones (derecho a la limiteclón del
tratañlento).
En deteaminadas c¡rcuñstancias y por motivos relac¡onados con su
s¡luac¡ón pañicular, los ¡ntgresados podrán oponsrso al tratam¡snto ds
su8 daloa. CNP Panners dejará de tratar los datos, sálvo qu6 obedszcan a
mot¡vos lsgitimos o el ejercicio o dsfonsa de posibles reclamac¡qneÉ.
De igual modo, tiene derecho a revocár su consenlimienlo (derecho de
rsvocáción del consonl¡miento)
En elcaso de que solicite la ponabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dore€ho a la poñabllldad ds los dato6), se podrá real¿ar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la pl¿taforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afectan a dalos de salud o se tBten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si prefiere enüarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerón¡mo n" 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde ¡ndicarque se pone en conlacto con nosotros en relac¡ón a
la prolección de datos personales.

S¡ no respondiésemos sat¡sfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer ¿ través de email
proleccionde{cliente@cnop¡(ners el! o a través de un escrito en el domic¡lio
antes ¡ndicado pero dirigido alArea de Protección del Cl¡ente. En todo c€so.
puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página $,eb puede encorftar infoÍñacióñ adicioral y comp¡emenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página M,eb:

https://www.agpd.es/portah^/ebagpd/iñdex-idesjdphp.php

cP_PPt_Vo l_0520 13_Air?06€2

aÑP pÁRIÑER§ 0E SECURoS Y REASEGIROS, S^ - Cúo d. S¡ "b.n im ?l - 2¿011 I(AoRD (ESPA¡¡,A) - 1 ' ra9152{3¡fi r a3a91521341l ' *ft .rp!¡1ñ!!!
R.U d. M¡dr¡, bm 4¡19 rrb6 3 991, É 3.d.1úkoda Se[d.&. h¡o15 ¡q!i'33 260 hr.11N|F A 24,5313¡5. Cltu Adñla.DGSFP C0559 C000l

EIJROCAIA RUñAI lÉotAClÓN opERADOR 0E B¡ttCA SEGIIRoS VtICUL(oo S.L. ñ&ib o .¡ Rqilb Ada'n¡r¡ts E¡p.!C & ñ.d rdod dá ¡ogum¡ di l. ckv¿ ov¡037 . clÉ S,15663614

PARTN ER§



PAETN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

t¡oii8R[ DE t asEoJ¡ADoRA CNP FARINEFS 0E SEGL]ROS Y RE¡SEGUROS, S.A, do .ilddrs C@adl §r J.iódm.21- 2301,1lrd¡d (Elp.r.)
ilED¡¡OOF F,FO(AA RLarl rd Ol¡CrO\ Opre d€ Bd¡s5gu c \rioLdo s ' @',odEe6./v.,.ó.?.5004'olÍDo.rsoaN¡l

TATUR,ALETA DEL RIESGC CUSIERIO NOVdá
concEPToPoRELCUAL sEASÉGURA Pq!6r¡ptur6

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONNNUACION SE DEÍALLA Y, EÑ EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUEROO, AGEPTE
LOS OISTINTOS IRATAÍTTIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso dq Sus datos de salud en caso de E¡n¡6tro. oara la tramitación. oeritac¡ón v liou¡dac¡ón del mlsmo. dado auo de
lo contmr¡o no se Dodrá e¡ocular ol contmto:

D Acepto, conforre a lo anler¡or, al lratam¡enio de los datos de salud p¿ra la ejecuc¡ón del contrato po.la propia aseguradom o a través de uñ
proveedor de CNP Partners para la tram¡tación y l¡qúidación del saniestro.

S¡ acepta lo sjguiente. sus dalos podrán ser tratados para .emitiíe ofeñas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asf como
i¡formacó¡ sobre produclos distintos a los conkat¿dos, información sobre las acciones de mart(et¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (enke ol.as, campañas. paoyectos, sorieos, concursos. evenlos de cualqu¡er tapo y lemálica), la realización de encuestas de

satisfac.ión y eñvio de ,ews/etters (lodo ello incluso por r¡edios eleclrónicos).

tr Aceplo et tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios €lectrónicos, ¡nformación sobre productos d¡slintos a los
conkatados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de sal¡sfacción y envlo de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios

electrónicos)

Si acepta io siguie¡te. sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo a¡ que pertenece CNP Partñers, pa.a que le puedan olrecer
infornlación comercial sob,re sus productos y setu¡c¡os, realización de acciones de ma eting de cualquÍer lipo (entre otras, campañas. proyectos.

sorieos. concul§os. eventos de cualquier tipo y tematica). asi como envio de /,ews/elte¡§. por cualquier ñedio (ent.e otros. postal, teléfono, e-
mail). +info: información ad;cional

f] Acepto la comuñicación de mis datos a las emp.esas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de.narketing y
.ecepción de ne\¡sle(ters (por cualquaer medio).

Si acepta, sus datos pod.án ser tratados para la elaboráción de perliles con lines comerciales y de marketing con el obleto de conocer sus
prefereñcias y Íecesidades y en su caso, y enlre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y oecesdades.

fl Acepto el lratamrento de nris dalos pa.a la elaboración de pe.files con fnes comerc,ales y de ma*eting

El presente contrato se dge poÍ las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apándlces que em¡tá la
Entidad Asegúradora, y que, en su conjunto, const¡tuyeñ el Contrato de Seguro, carec¡endq de valor y elgcto por separado. Laa cláusulas de las
CO DICIONES GENERALES soñ d6arrolladas y, en §.r caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIOI{ES PARfICULARES. En caso de d¡screpañc¡a entre lo
establ€c¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prevalecerán é3tas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a dérive de pactos contra la l6y, la moñal o €l orden públ¡co, en cuyo caso se entondsráñ nulos dg plero derecho. lgualñénte las presenles
COiIDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las declaraciones del tomador, El cu6t¡onario méd¡co o en caso de ser 8¡ requerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruabas que so cons¡doroo necosadas para una corrccta valoEc¡óñ del r¡esgo.
A los olectos de lo d¡spuesto eo los articulos 122 y 124 dol Reglamento de Ordsnac¡ón, SupsN¡s¡ón y Solvonc¡a de las Ent¡dad€s Aseguradoras y
Réaseguradoras, aprobado por Roel Decreto 1060/2015, de 20 ds ¡ovlembre, ambos l¡cluidos, ol Tomador del seguro reconqc€ haber recib¡do, en la
m¡sma fecha y con anter¡o¡idad a la celebrac¡ón del presonte contrato, Nota lnfomativa comprens¡va do lodos los aspéctos relaüvo6 al pr6oñtE s€guro
que se conternplan en ¡06 cilados pfeceptos feglamentafios.
EL TOMADOR DECLARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSNruYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EM¡TIOO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confome,

Hecho por dupl¡cado, en 'r0 hojas insoparables expedidas por ambas ca.as, en ARENAS OE SA PEDRO a I I dg Octubre do 2019

EL ASEGURADO LA ENÍIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Ad¡unto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SÉPA A¡ect Deb¡l Mandatc

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mandate Refcrcnce

20682308't 0004t 7000000555601

Nombre del Dcudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

JORGE COS VILLEGAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account ñutñber IMN of the Debtor

ES28 3081 0417 8733 8329 1113

suFT / Btc

BCOEE§MTIO81

NombrE delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldéntlfl(a€lón dcl Acrecdor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMP(,R¡ANT[: El d.udor qu.d¡ infoñ¡do qu., !l ld.ntiil<¿dor dcl A.r..dor rcr.rcnc¡¡do cñ .lc M¡nd¡to pu.d. diférir, por el (¡mbio d.l Código d. Négoclo (Sufuo)

lncl!¡do Gn cl m¡rm, <oñ Él útilizado por el A(r..dor en l¡ ger¡ón de ¿deudúr SEPA con iu Ent¡d¿d ¡lñ¡n(t€.¿, ern qu€ €rto lmpllque v¡r¡¿cióñ €n l¡ ld.,ttidad filc¡ly/o l€sal

del mhmo, nlD.lu¡clo ¡lquno.n los lnt.rcs.s d.ldeudor.

in nEnaghg Íou, debtt SÉPA th¡ouglt ltt llnaoclal lDtaltution, wlthout irwlv¡ag n.i¿ o¡ ¡t hg¿l ¡d.D¡ity ¡hcr¿ofor th¡s czot. eñy pt jud¡c. to th. ¡n¡erus of the d¿b¡ol

Nombr€ de la (alle y número
straet Nem¿ end nuñber ofthe Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, a1

Códlgo postal / Cluded
Postdl code / ary
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nte lá firma del presente formulario de Orden de Domiciliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€g¡rros y Reáseguro5, S.A. a enviar órdenes a 5u

entidad financi€ra. para adeudar €n su .uenta los importes qu€ sé dev€ngu€n como (onsecuenc¡a dc e3te coñtrato y, ásimismo, autoriza a 5u entid¿d

financiera pera cargar eñ !u .uehta lor ¡ríportés dcbidañ€ñt€ notifi.ados por CNP PARfNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como part€ d€ sLrs derechos, €l

deudor está legitimádo al reembolso por su eñtidad én lo5 términos y condiciones del conlra¡o !r,¡i(rito aoñ la mismá. t¿ solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro d€ las ocho semanas que sigu€n a l¡ fecha de adeudo eñ (ueñta. Puede obtener informa<ióñ adrcional sobre sus der€cho! en su €ntidad

Ay!¡gn¡ng.h¡t ffindare fo¡ñ, you ¿uthot¡zé CNP PAnfNEtS d¿ Seguros yRéasegurc' S,A,to seod i¡t|tu.¡¡ons to you¡ be1k ¡o deb¡t you.ac.ount the añou.ts thzt a..ru..t a E uh

ffoñ the d2¡e on N.htch yout ac.oun¡ wat debn.d. four Dghtt reg¿.d¡ng the Mndet¿ aR erpl¿ined ¡n a naGñcnt th.¡ you .an éb¡2in Iroñ yoü b¿nk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwe of payment: R¿cuÍent pay'tncna

Lugar Fecha IDD[.4[¡aaa ]

Date (DDMMvYt'\',)

11t10t2019

Firma del deudor
Signaturc of the Debtor

Por favor devolv€r a: CARREnA DE sAN JERóN|Mo, 2 t 280t4MADR|
Plcase. retum to Crcd¡tor addrcss

Elemplar para él Acté€dor

cNP PARTN ERS OE SECUROS Y RE^SECUROS. S A - Clmi d. So ldrj.no. ¡ I ¡301.r MADRID IE§PAÑ A) - T +340lrl,fl.lo0 F +1.¡r152¡l.r0l\\q cipp¡ridscs
RMd.Mlrn'hño{rl9'lürc]+}l'E]],dclL,¡bódcse'cd¡dc.,
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliación
Mandate Refercncc

206823081 00041 7000000555601

Nombre del Deudor/es
Name of the Debfot(s)

JORGE COS VILLEGAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |SAN ofthe Debtot

ES28 3081 0417 8733 8329 1113

SWFT / BIC

BGOEE§MUOEI

DATOS DEL DEUDOR

Nombf€ d€l Accedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DfL ACREEDOR

ldcntlfl(aclón del A(reedor

AvlSO IMPORTANTE: El d.údoi quéda hlorm¿do que, el ld€nllf¡c¡dor del Acreedor relereñ.hdo en efe M¿¡d¿lo puéd. dfenr, por .l c¡ñbio delCód¡gb de N.go<io (suf¡jo)

¡rduldo .ñ €l mlemo, (on el ullllz¡do por el A<rc.dor en l¡ g.rión d. ¡d.udor SEPA con 3u Etrtld¡d fln¡nci€a, iiñ que .'to implhuG y¡rl¡ción en l¡ ldentid.d flrcaly/o leg¡l
d.lhi5mo, ni prrjui.io ¡lguño.n lor ¡rlercser dQld.udor-

in m¿nag¡nq toul dcb¡s SEPA ,htulgh ns l¡n2nchl ¡ntr¡tu¡¡ot, 9'nhout ¡nrolv¡ig u¿tJ¿t¡oo ¡n leg¿l ¡dei¡¡ty ¡h¿Eof o¡ lh¡t .¿ut. znf Wj¡¡.|¡cc to th. ¡n¡c.¿stt of thr dcbtor

Nombrc d€ la calle y númefo
StÍeet Neme añd ñuñbet of the Crcditor
cARRERA DE sAN JERóNIrvro. zl
cédlgo postál / Ciudad
Posul Code / Ary
280I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

túediañte la firñla del preseñte formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A. a envi¿r órdeñes á su

e¡tid¿d financiera, para ¿deud¿r eñ su cu€ñta los irñportEs que 3e devengucn como consecuen(ia d€ este contrato y, asimismo, autoriz¡ á 5u entidad

financiera para carg¿r en s! cuenl¿ lo5 importes debidam€nte ñotill<ado! por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5-A. Como part€ d€ sus derechos, el

deudor €stá leg¡t¡m¿do al reembolso por su entidad en los términos y cond¡c¡ones del contrato suscrito con la m¡sma, La solicitud de reembolso deberá
efectuarJe dentro da las ocho sem¡nas qu€ 5igueñ a l¡ fech¡ de adeudo en cuenta. Puede obt€ner info¡mación adic¡onal sobre sus dereahos en su eñt¡dad

Ay s¡gniog lh¡s ñ¿¡da¡e fo¡m, you authot¡ze CNP PARfNfRS de 
'equrct 

y neasegu.os, s.A-to send¡nsItc¡¡o¡! b yout b¿ñk to debn you. e.<ou¡t th..mounrt ¡het ¿..re 2t e.etult
o¡¡h¡t.ontr¿<t, and alsoyou au¡ho¡¡ze four ba"k ¡o d.b¡t yo!¡.<<oun¡ ¡n a.cotdeo.. vkh thp ¡nstru.t¡oos du/y nol¡l¡ed hom CNP PAR|NERS deSegutus y R¿et¿gr.ot, 5-A- At pza

frcñ the d¿t¿ onwhÉh youta.<ount w.t d.b¡ted. You¡ nghtt rege¡d¡nq ahe ñandate arc expLined h a s¡ateñea¡ tha¡ you.añ obtz¡n froñ your bank,

Tlpo d€ pago; Pago recurrente
fype of paynenL- Recurrent pafinent

Lugar Fecha {DDMMAAAA]

Date (DDMMYYW)

l1110t2019

F el deudor

Elé¡nplar para el D€udor
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